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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
 

DECRETO No.______________  
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“Por el cual se deroga el Decreto 1257 de 2017” 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

En uso de sus facultades constitucionales y legales y en especial las que le 
confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y en 

desarrollo del artículo 9 de la Ley 1955 de 2019, y 
 
 

 

CONSIDERANDO 

 

 

Que el artículo 9 de la ley 1255 de 2019 dispuso la creación del: “Consejo 
Nacional de Lucha contra la Deforestación y otros Crímenes Ambientales 
Asociados (Conaldef) para la defensa del agua, la biodiversidad y el medio 
ambiente, conformado por el Consejero Presidencial para la Seguridad 
Nacional, el Ministro de Defensa Nacional, el Ministro de Justicia y del Derecho, 
el Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, quien lo preside, el Procurador 
General de la Nación y el Fiscal General de la Nación. Deberá participar el 
Ministro de Relaciones Exteriores, de existir acciones en zonas fronterizas o 
que involucren extranjeros, así como los Ministros de Agricultura y Desarrollo 
Rural, Transporte y Minas y Energía, cuando los asuntos a tratar correspondan 
a sus competencias. 
  
Que por disposición legal le fueron encomendadas al Consejo las siguientes 
funciones:  
  
“1. Proponer la política, planes, programas y estrategias de lucha contra la 
deforestación y otros delitos ambientales asociados, así como definir y 
coordinar las medidas interinstitucionales para su control. 
  
2. Adoptar mediante acuerdo su propio reglamento y dictar las normas 
necesarias para el debido cumplimiento de sus funciones y proponer al 
Gobierno la expedición de las que fueren de competencia de éste. 
  
3. Evaluar avances en la lucha contra la deforestación y otros crímenes 
ambientales asociados. 
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4. Mantener contactos con Gobiernos o entidades extranjeras en asuntos de su 
competencia y adelantar gestiones ante los mismos con el fin de coordinar la 
acción con la de otros Estados y de obtener la asistencia que fuere del caso. 
  
5. Las demás relacionadas con su objetivo.” 
 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo en mención, para el 
cumplimiento de las funciones encomendadas tal Consejo contará con dos 
coordinaciones que constituirán instancias técnicas de articulación y evaluación 
para el estudio y sugerencia de acciones y políticas que permitan el logro de 
sus funciones:  
 
La Coordinación de Monitoreo y Análisis de la Información y la Coordinación 
Interinstitucional para la unificación de esfuerzos y acciones en la lucha contra 
la deforestación y otros crímenes ambientales asociados. 
 
El Consejo Nacional de Lucha contra la Deforestación y otros crímenes 
ambientales integra como miembros permanentes del mismo a la Procuraduría 
General de la Nación y a la Fiscalía General la Nación, órganos autónomos e 
independientes del poder público, que solo podían actuar como invitados en la 
Comisión Intersectorial para el Control de la Deforestación y Gestión de los 
Bosques. Amplía su marco funcional respecto a la Comisión en tanto que 
incluye además de la deforestación, los demás crímenes ambientales y 
establece nuevas funciones respecto a la misma.  
 
Con la entrada en vigencia del artículo 9º del Plan Nacional de Desarrollo se 
crean instancias técnicas al interior del Consejo: La coordinación de monitoreo 
y análisis de la información y la comisión interinstitucional para la unificación de 
esfuerzos y acciones en la lucha contra la deforestación y otros crímenes 
ambientales asociados, los cuales no existían en vigencia del Decreto 1257 de 
2017. 
 
Que la creación del Consejo Nacional de Lucha contra la Deforestación y otros 
Crímenes Ambientales Asociados (Conaldef), implica la derogatoria de la 
Comisión Intersectorial para el Control de la Deforestación y la Gestión Integral 
para la Protección de Bosques Naturales. 
 

Que en mérito de lo expuesto,   

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1. Deróguese integralmente el decreto 1257 de 2017“Por el cual se 
crea la Comisión Intersectorial para el Control de la Deforestación y la Gestión 
Integral para la Protección de Bosques Naturales y se toman otras 
determinaciones”. 
 
ARTÍCULO 2. Las instancias técnicas y coordinaciones regionales desarrolladas 
en el marco de la Comisión Intersectorial para el Control de la Deforestación y la 
Gestión Integral para la Protección de Bosques Naturales, se reorganizarán y 
atenderán en el marco del Consejo Nacional de Lucha Contra la Deforestación y 
otros crímenes ambientales asociados, de conformidad a lo establecido por el 
artículo 9º de la ley 1955 de 2019. 
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ARTÍCULO 3. VIGENCIA. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación en el diario oficial. 

 

 

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dado en Bogotá D.C., a los 

 

 

 

 

 
 
          Espacio para firma del Señor Presidente de la República de Colombia 

 
 
 

 

 

 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 

 

 

 

 

 

 

RICARDO JOSÉ LOZANO PICÓN 

 

 

 


